
administración local

AYUNTAMIENTOS

NOLAY
aprobado definitivamente el expediente de modificación de crédito 1/2021, en la modalidad

de crédito Extraordinario financiado con cargo al remanente de tesorería, lo que se publica a los
efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley reguladora de
las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Estado de gastos
         Aplicación                    Descripción                        Créditos         Crédito         Créditos 

  Progr.  Econó.                                                             iniciales     extraordinario      finales
    920    22604         Jurídicos-contenciosos                      0             4.000,00        4.000,00
                                  total                                                                  4.000,00        4.000,00
Esta modificación se financia con cargo al remanente de tesorería en los siguientes térmi-

nos:
Estado de ingresos

          Aplicación: económica                 Descripción                                Euros
           Cap.     Art.    Conc.
            870                  870             remanente de tesorería                 4.000,00 €
                                                        total ingresos                                 4.000,00 €
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la ley 7/1985, la interpo-
sición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

nolay, 1 de septiembre de 2021.– El alcalde, óscar rupérez chércoles.                       1906
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